
J u risprudtencia de. la Dirección general 
de lo.r Registro.r y del Notariado 

APARECIENDO EN EL DOCUiiiENTO DE UNA MANERA Cl,AR.\ E INDUBITADA 

LA ACTUACIÓ:-.1 UNILATERAt DEL CONTADOR, I,A CONCURRENCIA EN 

EL OTORGAMIENTO DE LOS REPRESENTANTES DE tAS HEREDERAS 

PARA ((PRES'I'AR SU MÁS COii1PLETO BENEPtÁCITO>> A LA PARTICIÓN 

Y ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA DE LA CAUSANTE, NO MODIFICA LA 

NATpRALEZA DEL ACTO PARTICIONAt, PUDIENDO ESTIMARSE LA RE­

FERIDA RATIFICACIÓN HECHA CON EL CAR.kTF.R DE UNA CL.~USUI,A 

DE ESTILO. 

AL LEGATARIO MENOR DE _EDAD, NIETO DE LA CAUSANTE, DE COSAS ES­

PECÍFICAS Y DETERMINADAS, QUE AUNQUE KO QUEPAN DENTRO DEL 

TERCIO DE LlBRE DISPOSICIÓN HAYAN DE COHPUTARSE EN PARTE 

EN EL DE ii!EJORA, KO PUEDE ATRIBUIRSELE CARÁCTER DE LEGITI­

MARIO, TODA VEZ QUE, EN F.STE CASO, l'\0 ES HEREDERO FORiOSO, 

POR LO QUE, EN CONSECUF.KCIA, NO RESULTA NECESAB.JA SU CITA­

CIÓN PARA EL INVENTARIO, ORDENADA EN EL P~RRAFO 2. 0 DE AR­

TÍCULO 1.057 DEL CÓDIGO CIVIL, CUA!\DO, ENTRE tOS COHEREDE­

ROS, A LOS QUE SE ASIMILAN TA!\1BIÉN, SEGÚN LA JURISPRUDENCIA, 

tOS LEGATARIOS DE PARTE ALÍCUOTA, HAYA l\lENORES DE EDAD O 

SUJETOS A TUTELA. 

Rcsoluci6n de 25 d:e marzo de 1952.-(B. O. de'IB de julio.) 

Don Manuel Cordero Caldtrón falleció en Arahal el 22 de febrero 
de 1927, bajo testamento otorgado ante el Notario don José Rodrí­
guez de Quesada el 4 de febrero de 1915, en el que legó el· tercio libre 
de su herencia a su esposa doña Angeles Arias de Reina Zayas, insti­
tuyó herederas por partes iguales a sus dos hijas doña Eloísa y doña 
María ·de los Dolores Cordero Arias de Reina, y nombró contador par­
tidor a don Joaquín Arias de Reina Zayas; que la viud'a falleciÓ el 7 
de junio de 1946. bajo testamento otorgado en SevillaJ ante el Nota­
rio don Joaquín Muñoz Casillas, el 29 de abril de 1944, en cuyas 



676 JURISPRUDE!'<CIA DE LA v¡RECCION GENERAL 

cláusulas tercera y cuarta legó en pleno dominio determinadas fincas 
a sus hijas ; en la quinta legó también, en pleno dominio, a su nieto 
don José María Torres Cordero, tres fincas, sitas en Arahal, y dispuso 
que: <~Si el legatario falleciere antes que la testadora o después que 
ésta, pero siendo menor de edad pasarán dichas fincas, en pleno y 
absoluto dominio, a la hija de la otorgante, n· adre del legatario, doüa 
María de los Dulares Cordero Arias de Reina, imponiendo para la 
eficacia de e·st·a disposición la limitación al dominio del legatario nieto, 
de no poder enajenar ni gravar tales fincas durante su menor edad 
ni aun con autonzación judicialn , en la cláusula sexta legó, <~sólo en 
usufructo vitJlicio'', a su hija, doña Elcísa, un molmo aceitero y una 
casa, y añadió: aAl fallecimiento de la usufructuaria, si lt sobrevive 
su h<:nnana, doña 111aría de los Dolores Cordero Arias de Reina, 
pasarán las finc.as legadas a est~ señora, también en usufructo vita­
licio y relevada de prestar fianza. Por rr uerte de las dos usufructua­
rias pasa1 á el plenú dominio de las fincas objeto del legado al nieto 
de la testadora, don José María Torres Cordero,· quien no podrá 
<:najenarlas ni ·gravarlas hasta que llegue a la mayor edad o se eman­
cipen ; en la cl:'lüsula séptima legó, también en usufructo vitaliio 
con relevació;¡ de. fianza e inventario, a su hija doña MarÍa de los 
Do~o; es, dieciséis fincas, que describe y consignó con refer.:nc1a para 
~u hija, doña Eloísa, y su nieto, los mismos derechos y limitaciones 
~stablecidos en la cl[msula anterior; en la cláusula octava instituyó 
únicas y univer.,ales h.:redera:; en pleno dominio y por partes igua­
les a sus dos hijas, y en defecto de cualquiera de. ellas a sus descen­
dientes legíti,ros ; en la novena, dispuso que los legados ordenados 
en las cláusulas tercera a séptima, se computarán, por el orden ex­
presado, al tercio de libre disposición, y en cuanto excedieren, al de 
111Kjora; en la cláusula décima declaró que, si p())· fallecimiento de sus 
hijas; aantes o después de la testad_ora, los bienes de ésta que pasen 
en pleno dominio al nieto don Jo~é María Torres Cordero, que sean 
parte de los tercios de mejora y de libre disposición, no podrán pasar 
por muerte de su dicho nieto, fallecie1!do en la minoría de ~ad, a la 
familia paterna del mismo, sino que pasarán a cumplir el fin que. 
3:hora se dirá. pero si el expresado nieto muere mayor de edad, los 
bienes quedarán libres· de trabas y limitaiones, pudiendo disponer: 
de ellos su 1eferido nieto en favor de parientes·o.extraños y·de·la. 
manera que quiera hacerlo. B\en entendjdo que, desde el rromento 
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mismo en qut el nieto, don José rviaría Torres Cordero, llegue a la 
myor edad, podrá en actos intervivos y por contratos onerosos ena~ 
jenarlos y disponer de ellos libremente. Falleciendo José María To­
rres Cordero en. ia minoría de edad y sobrcviviéndole su madre, todo 
lo que él deje y tenga heredado de la testadora pasará en pleno domi­
nio, sin limitación, traba ni condición, a la rradre del mismo, hija 
de la otorgant.", doña María de los Dolores Cordero Arias de Reina, 
pero si ésta muere antes que el expresado José María Torres Cordero, 
en ese caso se de:,tinarán los bienes a cumplir estos fines : En la Ha_­
cienda de la Labrandera, si no estuviere hecha, se construirá una 
ermita con la Virgen de Nuestra Señora de la Guía y Socorro, y todas 
las rentas de dichos bienes serán exclusivamente para los cultos de 
dicha ermita, y estos cultos serán aplicadas por las almas de los di­
funtos de la familia de la testadora» y designó albaceas contadores 
partidores solidarios a don José y don Francisco Brenes de la Vega. 

Con estos antecedentes, en Arahal, ante su Notario, el 4 de junio 
~e 1947, don Fra!~cisco Brenes de la Vega, como albacea contador 
partidor de la caus:mte; don Antonio. Arias de Reina, c.01ro manda­
tario de doi"ia Eloísa Cordero, casada con don Alfredo Arias de Reina·, 
y den Francisco Jiménez Fraile, en representación de doña María de 
Jos Dolores Cordero, casada en segundas nupcias con don José Casca­
les Malina, otorgaron escritura de l-iquidación de la sociedad conyugal 
de los causantes y partición de sus herencias, manifestando que por 
ho;eh,p..~ f-::.llPrltir. ,:::::.1 1""/i.nt-:.rln.,.. 1'"VJrt~.rln.r r1An Trv1n11~'" i\.,..~.,1"" rlo 1),:::::~~;....,.., r1t:'l_ 
,..,._._-..J._~ ..._.._.,.._.._.._.._~ ..,..._.. ........... .._.._,..._... .,.....,._...._, ..... !-'"" .. .._ .. ......_.....,.._ \.lV.LJ. J ....,._..":1 ..... .LJ..J. J.. .l.. .l. .LU.:I U'- ..1..'-'-..LJ...LU' ~._ 

signa·do por el causante, después de caducado el cargo, practicaron la 
liqui:lación de la sociedad conyugal y partición de herencia del ma­
rido, por p:ute de dicho causante, sus dos hijas y herederas; debida­
mente representadas, y por parte de la que fué su esposa, su conta­
dor partidor solidario ; que dicho contador, don Francisco Brene~ de 
la Vega practicó unilateralmente las operaciones particionales de· la 
herencia de dicha señora; que no se creyó obligado a citar a los inte­
resados para la formación del inventario, a pesar de ser menor de 
edad al nieto 1egatario, por no serlo de parte alícuota, ni cob.eredero ; 
que el contador interpretó las cláusulas sexta y séptima del testa­
mento en el sentido de que la nuda propiedad de las fincas la legó 
la testado,_a .i su nieto, bajo condición suspensiva, consistente en que 
sobreviva a su 1radre y su tía. y si no se cumpliere, la nuda propie­
dad de tales bi~nes se distribuiría por partes iguales entre las dos 
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hijas; que se aplazó la adjudicación de la nuda propiedad hasta saber 
a quién corresponde de man~ra definitiva ; que si se cumpliera la con­
dición y pasara el dominio pleno de las fincas al nieto, habría que 
reputar como mejora lo que excede del tercio libre, y que los repre­
sentantes de las herederas aceptaron la herencia y prestaron a las 
c.peracioces particionales de la causante, practicadas por su contador, 
<e su más cumpli.:lo benepláciton. 

Presentada la escritura en el Registro de la Propiedad de Ma~­
chen::J, fué calificada con nota del tenor siguiente: nNo admitida la 

inscripción del precedente documento y den-ás complementarios, por 
observarse que dejó ·de intervenir en el mismo la representación legal 

( 

del nieto ele la causante doña Angeles Arias de Reina Zayas, el me-
nor José María 'rorres Cordero, del cual perdería la madre la p:1tria 

potesta.cl. Como, no obst:1nte las observaciones en contrario hechas en 
el documento, se ve de su total contexto que la partición de los bie­

nes de (la) citad<:. causante no fué acto exclusivo del contador parti­
dor, sino conjunto de éste y de las demás interesadas, debidamente 

representadas, por ello, por la .consideración de que es indudable que 
la testaclora legó desde luego y para el rromento de su muerte la nuda 
prcpiedad de ciertos bienes a su dicho nieto, si bien fuera c•n condi­

ción resolutoria y que para el usufructo de ellos, llamó, para después, 
al mismo, aunque con condición suspensiva, o sustitución fideicomi­

saria condicional, condicionando también el pleno dominio cuando 
<;e> fusionen los derechos y, además, que por no caber todo el valor 
de los bienes legados en el tercio libre, se cargará parte de ese v:1lor 
al tercio. de mejora, con lo que ya el nieto pasa automáticarrente a 
ser legitimario, se deduce la imprescindible necesidad de la inter­
vención de tal representación legal del nieto en la partición de su 
abuela. Aunque se estima·ra que esa partición había sido acto exclusÜ­
vo del contador, por las ya expuestas razones, debería éste haber ci­
tado para el inventario la repetida representación legal, cual exige! 

el artículo 1.057 del Código civil, lo. que no se hizo, según se afirma. 
Con esa intervención su hubieran conocido las probables extralimita­
ciones de la testadora contra la intangibilidad de los dos tercios de 
legítima, en favor de extraños .a la entidad hijos y d<"scenclientes, y 
las irregularidades que puedan haberse cometiclo en el docUlrento 
.calificado y, en su caso, consentirlas o accionar contra las mismas, 
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. . 
lo que queda reservado a Jos interesados y escapa a la faculfad del 
que califica. 

Interpuesto :-ecurso por don Jerónimo Telesforo Herruzo García, 
Notario autorizante de la escritura denegada, la Direció:1, ~on revo­
cación del auto del Presidente de la Audiencia, que había ratificado 
la nota del Registrador, la declara inscribible mediante la ajustada 
doctrina siguiente: · 

Que el defecto se basa en que la partición de herencia de la cau­
sade fué llevada a cabo, no unilateralmente por el albacea contador 
partidor, sbo ¡Jor éste y los mandatarios de las herederas, por lo 
cual debe entenderse sometida a las normas que r<>gula.l ]a· partición 
contractual de bienes y requiere la intervención del representante del 
interesado menor de edad, y en que si se esti1rara practicada sólo 
por el contador, debió cumplirse lo ordenado en el pártafo segunda 
<le! artículo 1.057 del Código civil en cuanto a la citación para inven­
tario. 

Que la escritura calificada comprende: la liquidación de la so­
ciedad conyugal de los cau~antes y la p<1rtición de herencia del ma­
rido, efectuadas ambas por la represe~tación de las herederas de és.te 
y el contador partidor nombrado por la esposa -problema que no 
ha sido planteado en el recurso-, y, además, la partición de herencia 
de la mujer realizada sólo por su albacea contador, con lo que el 
<loc~n-ento contiene un complejo de operaciones sucesorias redacta­
<'l::~s en forma que, aun con mayor amplitud, aparece expresamente 
!reconocida en el artículo 1.431 del Código 'civil, para el supuesto de 
liquidación de scciedad legal de gananciales de dos o más matrimonios, 
y reiteradamente aceptada por la jurisprudencia de este Centro. 

Que en la comparecencia y estipulaciones de la escritura se trató 
·de determin?r con la posible precisión la actuación de cada uno de 
los otorgantes, ú'Íerida a los actos en que intervinieron, aunque la1 
adjudicación ele los bienes se hizo conjuntamente, y que, si bi~n es. 
cierto que los representantes de las herederas prestaron «su más 
cumplido beneplácito,> a la partición v aceptaron la herencia de la 

- o 
ma~1re en nombre de aquéllas, tal ratificación general puede esti-
marse hecha con el carácter de una cHmsula de estilo y no modifica la 
naturaleza del acto particional, porqu: del documento resulta clara 
e indubitada la actuación unilateral del contador. 

Que la persona designada por la testadora para hacer por sí sola 
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la p~rt~c~~n, al utilizar ?US . ~acultades legales, interpretó el . tes~­
mento en la forrra que estimaba mús ajustada a derecho y declaró, 
con más, o menos acierto, que el nieto fué designado l·egatario bajo 
·~:ond·i~ión s~spensi~f por la~ cláusulas se~ta y ~éptima del testa­
:fl7e.nto de ~u .étbu~,la, Y .. esta actuación del. contador prtidor, según la 
jurisprud<"ncia, ,.cau!':o estado, y d~be prevalecer mientras no sea 
,,,1. . . . 1 • • • 

planteada su impugnac1Ón duectamente v en debida forma ante los 
Tribunales de Justicia, que son los úni~os con·petent~s para decla-
.r . . ·· · .. ,. . . , , · . J 

rar st se tncurrw en error. 
¡',J •• • . . ¡, 1 

Que de lo expuesto se mfiere que el menor, nieto de la causante, 
) . ' '• .. ' 
d<m José Mada Torres Corde.ro.· -es legatario de co~as · especí.ficas y 
1
determinadas qut, am:que 110 cupieren dentro del tercio de libre dis­
\Jobsición.,y ~ebicran computarse en parte en el de t~ejora, I!O le atri­
buirían carácter de legitimario, puesto que, en este cas'o, n'o es here­
de'ro forzoso., y, en consecuencia', no resulta necesaria su citació~. 
pan! el inve!:tario, ordenada é11 e1 párrafo segundo del artículo 1.057 
del Código civil, cuando, entre los coherederos, a los que se asimilan 
bmbién, según la jurispn:ídenciá; los legatarios de parte alícuota, 
háya menores de edad· o s~j~tos a tutela. 

1 i ¡, 1 '. 1 t : .:· 

~ • o 
,JI 'JI• 'jJ! o ol 'o 

0 1 ,', !' 00 

.. 1Considerailio::. suficientemente- clara -e irrebatible-··la:·doctrina 
sentada por nuestro ilustrado ·centro en sus transcritos consideran­
dos· 2.0

, 3.0 y 5. 0
, extractada en el·encabezamiento, por otra parte•per­

fectarr..ente ligada y deducid3. en la meditada nota del Registrador, 
según aparece en el considerando Lo, para hacer observación alguna 
al respecto. . · 

En .cuanto a la interpretación de detern·inadas cláusulas del tes­
t¡lmento de la cdusante ~a que hace alusión el. considerando. 4. 0

-, 

r.ecomendamos l.1 .lect~ra de' los informes· del Registrador y Notario 
implica¡dos ep el. .recurso, así como las agudas y finas observaciones 
a la Resolución de 12 de e1~ero de 1944 de nuestro, distinguido com· 
pafiero señor Delgado Jarillo, y ponderada réplica a las mismas del 
Notario seíior Vida Lurrpié, en las páginas 269 y 513 .de esta Re-
vista, año 1945.. · 0 

.; .Taml~ién .. pued.e .consultarse dicha Resolución y nuestra Nota a 
la misma en el n.úmero 190 de esta misma Revista, mes de marzo 
de 1944. 'GTJ\rF~ CkNovAs CouTTÑo 

Registrador 1de: la Propiedad 


